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B O L E T Í N  T R I M E S T R A L  D E  L A  D G I A  

La Dirección General de Infancia y Adolescencia organizó junto con 3 entida-

des locales los actos conmemorativos del día de los derechos de la infancia y la 

adolescencia en las 3 provincias. 

Así pues, el 13 de noviembre en Castelló de la Plana, el 27 en Alcoy y el 11 de 

diciembre en València se realizaron los mencionados actos dónde, por un lado, se 

llevó a cabo una feria de asociaciones que trabajan con la infancia y la adolescen-

cia, las cuales presentaron al público asistente su labor a la vez que realizaron talle-

res y actividades para las personas menores de edad. Por otro lado, se realizaron 

también los encuentros anuales de familias acogedoras y de entidades de fomento 

del acogimiento familiar. 

Todos los talleres estaban relacionados con un derecho de los contemplados 

en la Ley 26/2018 y unidos bajo el hilo conductor “Explora tus derechos”.  

Además, las actividades fueron complementadas con los siguientes espec-

táculos: 

• Dani Miquel en Castelló de la Plana. 

• The Beatfriends en Alcoy. 

• Ramonets en València.  

En cuanto a la participación en las 3 jornadas, se contabilizaron más de 2600 

personas: 873 en Castelló de la Plana, 304 en Alcoy y más de 1.500 en València. 

Cartel de la Jornada 

en València 

En los actos conmemorativos de 

los derechos de la infancia realiza-

dos en Castelló de la Plana, Alcoy y 

València, se realizó, de manera para-

lela, el encuentro provincial anual de 

familias acogedoras. 

Así pues, como ya se ha mencio-

nado, el 13 de noviembre en Caste-

lló de la Plana, el 27 en Alcoy y el 11 

de diciembre en València se realizaron 

estos encuentros en los cuales se apro-

vechó para presentar el libro de vida. 

El libro de vida, tal como indica el 

Decreto 35/2021, de 26 de febrero, del 

Consell, de regulación del acogimiento 

familiar, es el principal recurso técnico 

para abordar la historia de vida de los 

niños, niñas y adolescentes protegidos 

por la entidad pública. Su objetivo prin-

cipal es ayudarlos a comprender los 

acontecimientos significativos de su 

pasado, a afrontar los sentimientos 

derivados de estas vivencias e implicar-

los en la planificación de sus vidas. 

Presentación libro de vida 
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Consejo 

Infancia CV 

El 27 de septiembre se publicaba 

en el DOGV la Resolución de la Vice-

presidencia y Consellería de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, por la cual se con-

voca la elección de las personas inte-

grantes del Consejo de Infancia y Ado-

lescencia de la Comunitat Valenciana 

para su constitución. 

Concluido el plazo de presenta-

ción de candidaturas, 18 han sido los 

órganos de participación infantil y ado-

lescente que han presentado candida-

turas: Alaquàs, Alcoy, Almussafes, 

Alzira, Bellreguard, Carcaixent, Dénia, 

el Real de Gandia, Gandia, l'Alqueria 

de la Comtessa, la Font d’en Carròs, La 

Vall d´Uixó, Mislata, Paterna, Quart de 

Poblet, San Antonio de Benagéber, 

Teulada y Vila-real. 

Durante el mes de diciembre, 

se llevó a cabo la fase de subsana-

ción. En el momento del cierre de la 

edición de este Boletín, las tres ni-

ñas y tres niños de hasta 12 años y 

seis adolescentes de hasta 18 años, 

en representación de los consejos 

locales de infancia fueron elegidos me-

diante un sorteo llevado a cabo el 27 

de enero de entre las 40 personas pro-

puestas como candidatas por los men-

cionados consejos municipales. 

dieran visitar 23 Parques 

Naturales de todo el terri-

torio y participar en dife-

rentes actividades y talle-

res.  

Por otro lado, la Di-

rección General de Deporte 

ofreció actividades organi-

zadas en la Escuela Náutica 

de Burriana (windsurf, vela, 

piragüismo, remo...) en las 

cuales pudieron participar 

más de 200 personas du-

rante 4 sábados del mes de 

noviembre. 

Bombas Gens Centro 

de Arte realizó un taller con 

el título Juegos fabriles para 

adolescentes entre 12 y 16 

años. 

En el Centro de Arte-

sanía de la Comunitat Va-

lenciana, 87 niños, niñas y 

La Dirección General 

de Infancia y Adolescencia, 

ha trabajado con diferen-

tes entidades y organismos 

para ofrecer una completa 

programación de activida-

des para conmemorar el 

día de los derechos de la 

infancia y adolescencia.  

Durante todo el mes 

de noviembre y parte del 

mes de octubre se realiza-

ron diferentes actividades 

destinadas principalmente 

a las niños, niñas y adoles-

centes del sistema de pro-

tección y de los órganos de 

participación infantil y ado-

lescente municipales. 

Con Parques Natura-

les de la Comunitat Valen-

ciana más de 500 niñas, 

niños y adolescentes pu-

adolescentes pudieron reali-

zar 3 talleres relacionados 

con la cerámica, el trenzado y 

la cocina. 

De igual manera, en la 

Ciutat de les Arts i les Cièn-

cies se desarrollaron 3 talle-

res de tipo científico y se pu-

do ver la represen-

tación de la obra 

teatral «Ramona y 

Cajal, el secreto del 

museo». 

También, la filmote-

ca del Instituto Valenciano 

de Cultura proyectó dos pa-

ses de la película «Adú», ga-

nadora del Goya en 2020. 

En conclusión, todas 

las actividades han sido un 

éxito de participación y satis-

facción que esperamos poder 

repetir en 2022. 

Logo día 

infancia 
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B O L E T Í N  T R I M E S T R A L  D E  L A  D G I A  

El 28 de diciembre, la vicepresiden-

ta y consellera de Igualdad y Políticas 

Inclusivas presentó en el Palacio de 

Valeriola el juego de mesa «Emmudiks 

Attack».  

El título del juego se ha selecciona-

do por su relación con el significado del 

verbo enmudecer. En el juego, los 

enemigos pretenden enmudecer los 

derechos que la Ley 26/2018 reconoce 

a la infancia y adolescencia de la Comu-

nitat Valenciana. La misión de los juga-

dores y jugadoras es juntarse y, reivin-

dicando su derecho a participar, lanzar 

un ataque contra los monstruos que 

pretenden quitarles los derechos que 

tienen reconocidos. 

Consiguientemente, el lema o claim 

del juego, relacionado con el título es: 

«No te dejas enmudecer, tienes tus de-

rechos» 

A grandes rasgos, el juego pretende 

dar a conocer en la población adoles-

cente elementos fundamentales de la 

Ley 26/2018 como por ejemplo algunos 

de los derechos que tienen reconoci-

dos. Todo mediante una fórmula que 

combina la vertiente educativa con 

aquella lúdica que le es inherente a un 

juego. Además que no se puede obviar 

que con este se potencia que todos los 

niños, las niñas y adolescentes tienen 

derecho a que el juego forme parte de 

su actividad cotidiana como elemento 

esencial para su desarrollo evolutivo y 

proceso de socialización, tal como vie-

ne señalado en el artículo 67.1 de la 

Ley 26/2018. 

Esta iniciativa complementa 

el cómic «Nuestra Voz», que supuso 

una versión accesible y adaptada de la 

Ley 26/2018 de 21 de diciembre, de la 

Generalitat, de derechos y garantías de 

la Infancia y Adolescencia, dirigido a 

personas de 6 a 12 años.  

La información completa del juego, 

así como su versión imprimible, se pue-

den consultar en este apartado web. 

Juego de mesa 

Comisión de Protección 

El 21 de diciembre de 2021, se reunió la Comisión de Trabajo para la Protección de la 

Infancia y la Adolescencia, con la presencia de personal de la Dirección General de Infancia 

y Adolescencia, Dirección Territorial de Valencia, Cáritas, Save the Children, Unicef, Cruz 

Roja, Apime, FEPJJ, UGT, CCOO, Fundación Salud y Comunidad y Fundación Anar. 

La función de esta comisión es compartir con diferentes entidades, asociaciones y sindi-

catos las actuaciones que se realizan en materia de infancia desde la Generalitat Valencia-

na. 

https://inclusio.gva.es/es/web/menor/joc-sobre-els-drets-de-la-infancia-i-l-adolescencia
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Acto de 

presentación 

de la Estrategia 

El 18 de diciembre de 2021, en el MUVIM, se llevó a cabo el acto de presentación del 

documento final de la Estrategia valenciana de infancia y adolescencia 2022-2026 a los ni-

ños, niñas y adolescentes participantes en su elaboración. 

Se invitó a los consejos locales de infancia, residencias y recursos de prevención y 

protección que participaron en su proceso de elaboración. 

Este acto se estructuró en dos partes: 

La primera parte consistía  en la presentación del proceso de elaboración de la 

Estrategia a cargo de la directora general de Infancia y Adolescencia y representantes 

del sistema de protección. 

La segunda parte, a cargo de la vicepresidenta y consellera de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, así como de representantes de los consejos locales de Quart de Poblet, la Pobla 

de Farnals, Vila-real, la Font d'en Carròs y la Vall d'Uixó trató sobre la presentación de los 

diferentes programas de la Estrategia.  

Se puede consultar la información completa sobre la Estrategia, su proceso de elabora-

ción y el acto de presentación de esta en este enlace. 

La publicación del 

fallo del jurado ha desvela-

do el nombre de las 4 per-

sonas premiadas de entre 

los 21 candidatos y candi-

datas propuestos por las 

residencias socioeducativas 

y entidades de medio 

abierto que colaboran con 

la Generalitat en el desa-

rrollo de las medidas judi-

ciales. No obstante, como 

así hizo constar el Jurado, 

todas las personas pro-

puestas son merecedoras 

de este premio pues en 

todas ellas concurren méri-

tos suficientes por los es-

fuerzos realizados para 

superar sus dificultades. El 

jurado también reconoció 

la labor que realizan los 

trabajadores y las trabaja-

El pasado día 12 de 

enero, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Gene-

ralitat Valenciana el fallo 

del jurado correspondien-

te a la XV Edición de los 

premios Raquel Payá de la 

Generalitat 2022. Dicho 

jurado, presidido por la 

vicepresidenta y conselle-

ra de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, lo integran la 

directora general de In-

fancia y Adolescencia, en 

calidad de vicepresidenta, 

y en calidad de vocales, la 

presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia de la 

Comunitat Valenciana, la 

fiscal superior de la Comu-

nidad Valenciana, y la di-

rectora general de Educa-

ción Inclusiva. 

doras de las residencias 

socioeducativas y los edu-

cadores y educadoras de 

los equipos de medio 

abierto, por hacer posible 

que los y las jóvenes y ado-

lescentes tomen concien-

cia de su realidad, apren-

dan a confiar en sí mis-

mos y en los demás, y 

adquieran los conoci-

mientos, los hábitos, las 

actitudes y los valores 

necesarios para vivir en 

sociedad. 

En cuanto la evolu-

ción de la pandemia así lo 

permita, tendrá lugar el 

acto público de entrega de 

los XV Premios Raquel Pa-

yá para así celebrar con 

seguridad este alegre y 

juvenil encuentro. 

Premios Raquel 

Payá 

https://inclusio.gva.es/es/web/menor/estrategia-valenciana-infancia-adolescencia
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B O L E T Í N  T R I M E S T R A L  D E  L A  D G I A  

El pasado 21 de octubre, en la 

Ciutat de les Arts i les Ciències, 

Francesco Tonucci llevó a cabo 

una conferencia que tenía como 

finalidad fomentar la participa-

ción infantil y adolescente en el 

ámbito municipal bajo el título 

«La Ciudad de las niñas y los ni-

ños. Una nueva filosofía de go-

bierno de la ciudad». 

Más de 200 personas mostraron 

interés al asistir en la conferencia que 

además, fue grabada pudiendo visuali-

zarse la misma en este enlace. 

Además, la directora general de 

Infancia y Adolescencia, la secretaria au-

tonómica de Atención Primaria y Servi-

cios Sociales junto con personal de la 

Dirección General de Infancia y Adoles-

cencia mantuvieron una reunión de tra-

bajo con el equipo de Francesco Tonucci. 
Reunión de trabajo 

 Alicante Castellón Valencia Total 

Programas de prevención y protección 2 3 14 19 

Programas para el fomento del acogimiento 

familiar 

1 1 3 5 

Programas de formación 2 1 7 10 

Total 5 5 24 34 

El pasado 16 de diciembre se pu-

blicaba en el DOGV la Resolución de 13 

de diciembre de 2021, de la Vicepresi-

dencia y Consellería de Igualdad y Polí-

ticas Inclusivas, por la cual se conceden 

las subvenciones dirigidas a programas 

de promoción de los derechos de la 

infancia y la adolescencia, y de preven-

ción, protección e inserción de perso-

nas menores de edad en situación de 

riesgo o con medidas jurídicas de pro-

tección, para el ejercicio 2021. 

En esta Resolución se publican las 

34 entidades a las cuales se los ha con-

cedido la subvención por haber supera-

do los respectivos programas 60 pun-

tos de valoración. 

La resolución se puede consultar 

en el siguiente enlace. 

En la siguiente tabla se muestra 

un resumen de los programas adjudica-

dos por provincia y tipo de programa: 

Adjudicaciones 

por provincia 

https://inclusio.gva.es/es/web/menor/formacio
https://inclusio.gva.es/es/web/menor/programes-infancia
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fancia y adolescencia. 

Además, formarán parte de la CAAF 

una persona del cuerpo superior facultati-

vo de acción social, administración de ser-

vicios sociales y sociosanita-

rios, así como una persona que 

ocupe un puesto de trabajo 

clasificado como técnico jurídi-

co, los dos de la dirección ge-

neral con competencias en 

materia de infancia y adoles-

cencia. Estos dos miembros serán de-

signados por la persona titular de la 

dicha dirección general. 

Hay que destacar la representación 

de personas externas a la Generalitat en 

la composición, puesto que se incluye una 

persona experta en materia de infancia en 

representación de las entidades integran-

tes de la Plataforma de Infancia que tie-

nen la sede en la Comunitat Valenciana o 

cuentan con delegación. 

Así mismo, formarán parte una 

persona experta en representación de 

las diputaciones provinciales de Ali-

cante, Castelló y València, y otra en 

representación de las entidades ins-

critas en el registro general de los ti-

tulares de actividades, servicios y cen-

tros de servicios sociales, como 

miembros de pleno derecho en calidad de 

vocales, con voz y voto, con mandato de 

dos años. 

Durante el mes de diciembre se 

constituyó la Comisión de Adopción y Al-

ternativas Familiares (CAAF) como órgano 

colegiado decisorio de ámbito autonómi-

co, encargado de las decisiones relativas a 

la adopción o a otras medidas estables de 

integración familiar.  

Este nuevo órgano sustituye el an-

terior Consejo de Adopción de Menores 

de la Generalitat, y su constitución se en-

marca en el despliegue de la Ley de dere-

chos y garantías de la infancia y adoles-

cencia. 

Las funciones de esta nueva comi-

sión son, además de las que tenía asigna-

das el Consejo de Adopción de Menores, 

la decisión relativa a la formalización de 

los acogimientos familiares permanentes, 

que hasta ahora era competencia del ór-

gano colegiado de ámbito provincial exis-

tente en cada una de las tres direcciones 

territoriales.  

Integran la CAAF la persona titular 

de la dirección general con competencia 

en materia de infancia y adolescencia, 

que ocupará la presidencia, y como voca-

les se contará con las personas que ocu-

pan las direcciones de servicio de cada 

una de las direcciones territoriales y de la 

dirección general, y las personas que ocu-

pan las direcciones de sección de cada 

una de las direcciones territoriales, todas 

ellas con competencia en materia de in-

Comisión de 

Adopciones 



Dirección General de Infancia y Adolescencia 

C/ de la Democracia, 77 

Torre 3 - planta 2 

46018 - València 

dgia@gva.es 

http://www.inclusio.gva.es/es/web/menor/

